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PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ARO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha q o  
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES
Las leyes y disposiciones generales del Go

bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. CDecreto de 28 de 
Noviembre de 1831J .

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCION PRIMERA.

Madrid 18 de Setiembre de 1882.—Camacho.—Se
ñor Director general de Aduanas.

\Gaceta 21 Setiembre 1882).

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: En vista del expediente instruido en 
esa Dirección general á consecuencia de varias recla
maciones por el corto é insuficiente plazo para apli
car los aumentos de derechos del nuevo Arancel de 
Aduanas á los tejidos ordinarios de borra ó desper
dicios de lana; y teniendo en cuenta la conveniencia 
de resolver equitativamente dichas reclamaciones, 
de conformidad con los precedentes establecidos al 
poner en ejecución anteriores reformas arancelarias, 
8- M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
las mercancías que hubiesen tenido aumento de de
rechos por el nuevo Arancel y hayan salido directa
mente para España desde puertos extranjeros antes de 

• de Agosto último se aforen con los derechos del 
Arancel anterior, justificándose la salida de los bu- 
Tms de dichos puertos con los documentos de nave- 

y dando cuenta las Aduanas de estos aforos 
a la Dirección general de la Renta.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
c°nsiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Diferentes y repetidas órdenes se han 
dictado encaminadas á regularizar el estudio y prue
ba de las asignaturas que constituyen el llamado 
curso preparatorio, y entre ellas son las principales 
y más importantes los Reales decretos de 27 de Abril 
de 1877 y 13 de Agosto de 1880.

No han sido bastantes, sin embargo, para evitar 
que existan todavía alumnos que, bien por supuesta 
ignorancia de las disposiciones que rigen acerca del 
asunto, bien por consetimiento indebido de las Se
cretarías de las Universidades, han llegado al cuar
to grupo de las respectivas Facultades, sin haber 
probado todas las materias del preparatorio.

Esta ii i egularidad en la manera de hacer los es
tudios les obliga á emplear en la carrera un ano más 
que si se hubieran sujetado á la forma normal que 
determina el primero de los citados decretos, sin ad
quirir por ello mayores conocimientos.

Y deseando S. M. el Rey (Q. I). G.) facilitar á los 
escolares la terminación de sus estudios, ha tenido á 
bien resolver que se conceda á los cursantes de las 
Facultades de Derecho, Medicina y Farmacia que 
las hayan empezado con anterioridad al plan de 13 
de Agosto de 1880 la simultaneidad de matrículas 
de las asignaturas del cuarto grupo con las del pre
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paratorio: entendiéndose que bajo ningún pretexto 
se les admitirá á exámen de las de Facultad, mién- 
tras no hayan probado todas las de dicho preparato
rio, y que á los que las hayan comenzado con pos
terioridad á dicho plan se les exija el exacto cum
plimiento de las disposiciones del mismo en lo que 
se refiere á la prelacion de estudios, no permitién
doles pasar de un curso á otro sin haber probado 
todas las materias que para el primero se requieren, 
y declarando nulas las matriculas que se hagan con
traviniendo á las prescripciones que en aquél se con
signan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 16 de Setiembre de 1882.—Albareda. 
—Sr. Director general de Instrucción pública.

CIRCULAR.

Rotas las trabas que á la libre circulación por las 
carreteras imponían los numerosos portazgos esta
blecidos en ellas, y cuya supresión fué acordada por 
la ley de 31 de Diciembre de 1881; invertidas cuan
tiosas sumas en la reparación de las más importan
tes, y consignándose en los presupuestos generales 
del Estado cantidades cada vez mayores para aten
der á una esmerada conservación, es de absoluta ne
cesidad que si no han de ser en parte inútiles los 
sacrificios que el país se ha impuesto para lograr 
buenas vías de comunicación, se observen con escru
pulosa exactitud todos los preceptos de bien ordena
da policía de tránsito. Consignados se hallan en el 
reglamento vigente aprobado en 19 de Enero de 
1867; pero, ya sea por descuido de los inmediata
mente encargados de la vigilancia, ya por lenidad 
de las Autoridades municipales, á las que compete 
el castigo de las trasgresiones denunciadas, es lo 
cierto que en muchos casos las reglas establecidas 
no se cumplen, y como consecuencia de ello ni la 
conservación de las carreteras es protegida con vi
gor, ni el tránsito se hace con la debida seguridad. 
Los carruajes y caballerías marchan con frecuencia 
fuera del afirmado y cruzan por distintos puntos de 
los señalados; los paseos y cunetas, el arbolado, los 
postes kilométricos, los guarda-ruedas y los pretiles 
de las obras de fábrica son muchas veces destruidos, 
ya por los choques, debidos al abandono y mala di
rección de los carruajes, ya intencionadamente, en 
cuyo último caso los dañadores pueden no estar su
jetos tan sólo á las penas del reglamento, sino á las 
fijadas del Código penal. ,

Finalmente, las caballerías y toda clase de ve
hículos suelen caminar sueltos, abandonados por sus 
conductores, sin conservar la derecha y dando lu
gar de este modo y mucho más si, como también 
suele suceder, marchan de noche sin los faroles en
cendidos, á numerosos accidentes que á toda costa 
deben evitar. La única manera de conseguirlo es 
observar con todo rigor lo prevenido en el citado 
reglamento, y muy especialmente en sus artículos 
5.", 6.°, 8.°,‘10, 1'1, 21, 22, 26 y 28, cuyo cumpli
miento ahorrará por un lado el exceso de gastos que 
la reparación de los daños ocasiona y asegurará por 
otro la libertad y seguridad del tráfico. ,

El inmediato cuidado de la conservación y policía 
de carreteras corresponde á los Ingenieros Jefes y á 

todos los empleados de obras públicas: la sustancia- 
cion de las denuncias y la aplicación de las penas 
se hallan confiadas á los Alcaldes; y sobre unos y 
otros debe ejercerse la acción de los Gobernadores, 
va para estimular á los primeros en tan importante 
servicio, ya para impedir que los segundos dejen de 
cumplir la parte que les incumbe.

Con objeto de que en lo sucesivo tengan eficaz 
remedio los males señalados, S. M. el Rey (Q. D. G. i 
se ha servido disponer se dirija á V. S. esta circu
lar, previniéndole:

1 ." Que haga entender al Ingeniero Jefe de esa 
provincia la necesidad de prevenir á sus subordina
dos la estricta observancia del reglamento de con
servación y policía de carreteras, y de vigilar por si 
que no se consienta ninguna trasgresion del mismo 
sin que inmediatamente vaya seguida de la corres
pondiente denuncia.

2 .° Que recuerde á los Alcaldes, cuidando de 
que tengan á su disposición ejemplares del mismo, 
el deber que su art. 41 les impone de sustanciar siu 
omsion ui demora las denuncias que se les presen
ten, protegiendo con todo esmero el tránsito en las 
carreteras que crucen por sus términos.

3 .° Que encargue V. S. á la Guardia civil que 
coadyuve al mejor desempeño de este servicio, ya de
nunciando las faltas, ya prestando auxilio á los 
empleados de Obras públicas.

Y 4.° Que V. S., además de vigilar por que to
dos los funcionarios cumplan en este servicio los de
beres que les incumben, y recordando al Ingeniero 
Jefe la obligación en que se halla de acudir á su Au
toridad cuando las denuncias no sean debidamente 
sustanciadas por los Alcaldes, tome en tales casos 
las medidas que sean oportunas para que no quede 
impune de ninguna falta.

De Real órden lo digo á V. S. para su cumpli
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á \ . S. 
muchos años. Madrd 20 de Setiembre de 1882.— 
Albareda.—Sr. Gobernador de la provincia de.....

^Gaceta 22 de Setiembre 1882).

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Con arreglo á lo que se previene en el art. 62 de 

la ley orgánica de provincias de 29 de Agosto ultimo, 
he dispuesto convocar á la Diputación provincial a 
sesión extraordinaria, que tendrá lugar el dia 2 de 
Octubre próximo á las cuatro de la tarde, en el lo
cal acostumbrado, con objeto de arbitrar recursos 
con que hacer frente á las atenciones ordinaria», 
tratar del empréstito de carreteras, resolver sobre la 
celebración de festejos con motivo de la inaugura
ción de las obras del ferro-carril de Canfranc y. apro
bar un contrato de arriendo, y los acuerdos interi
nos de la Comisión provincial y Gres. Diputados re 
sidentes en la capital. ,, , , .

Y se anuncia en este periódico oficial para 4, 
llegue á conocimiento de los Síes. Diputados } ‘ 
más á quienes pueda interesar.

Zaragoza 23 de Setiembre de 1882.—El Cr° 
nador interino, Eduardo Barriobero.
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INSTRUCCION PÚBLICA.

En circular de L° de este mes, inserta en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  del dia 3, encargué á los Alcaldes de 
los pueblos que no hagan uno de los recargos de 
contribuciones para cubrir el déficit que pueda re
sultar en sus presupuestos, ingresasen hasta el día o 
del actual en la Depositaría de fondos provinciales, 
las cantidades necesarias para satisfacer las atencio
nes de primera enseñanza correspondientes al P™er 
trimestre de este año económico; y en otra del día la, 
publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del siguiente, en
cargué á los mismos remitieran nota de los ingresos 
que destinaban á este importante servicio; y como 
quiera que no todos á quienes incumbe, han cum
plido tan importante deber, me veo en el caso de 
advertirle que si hasta el dia 28 del mes comente 
no han dado cumplimiento á lo que se les tiene pie- 
venido, me veré precisado, bien á mi pesar, a hacer 
uso de las medidas coercitivas que las leyes deter 
minan, haciéndolas extensivas á aquellos Ayunta
mientos que por no importar bastante el recargo so
bre contribuciones, adeuden alguna cantidad el ex-

pr Zaragtra 22 de Setiembre de 1882.^E1 Gotera 

nador interino, Eduardo Barriobero.

SECCION QUINTA

ADMÍNISTRACIOX DE CONTRIBECIOXES Y RENTAS 
r a PROVINCIA DE ZARAGOZA.

La Dirección general de Rentas Estancadas, con 
fecha 8 del actual, dice á la Delegación de Hacienda 
de esta provincia lo siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha trasladado a 
esta Dirección general con fecha 10 de Agosto ulti
mo la Real órden siguiente:

«Excmo Sr.: El Sr. Ministro de Hacienda dice 
con esta fecha al de la Gobernación lo que sigiie:

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. D. G., 
del expediente instruido con motivo de la consulta 
formulada por la Dirección general de Correos y 1 e- 
légrafos y remitida á este Ministerio por el del digno 
car™ de' V. E. con fecha 20 de Mayo ultimo, acerca 
de si lo dispuesto por los artículos ^3 y M de la lev 
del*Timbre, tiene aplicación á las certificaciones v 
solicitudes á que dé origen el servicio telegráfico in
ternacional é interior, y

Considerando que si bien el primero de dichos ar
tíceos establece que las Be^a
á instancia de parte por cualquiera autoimad llev a- 
rán el timbre de una peseta, clase 11. , esta cu^.osi- 
cion no puede ser aplicable á las certificaciones (pie 
con arreglo al artículo 64 del Reglamento por cpie 
se ri^e el servicio telegráfico internacional, exijan 
el expedidor ó destinatario del telegrama presentado, 
ó de la copia entregada si ésta se ha conserv ado por

la Administración destinataria, toda vez que el ex
presado Reglamento es la ley á que se ajusta este 
servicio y en él ninguna tributación se exige por la 
expedición de esta clase de certificaciones.

Considerando que esta doctrina es también aplica
ble á las instancias ó reclamaciones que los expe
didores ó destinatarios puedan hacer a la Adminis
tración, toda vez que habrán de ser precisamente 
como consecuencia necesaria del servicio telegiático, 
teniendo los interesados un perfecto derecho a que 
se cursen sus telégramas dentro de las Prescripcio
nes reglamentarias, y la Administración el debei de 
corregir las faltas del servicio, por cuyas razones no 
debe exigirse en estasdciones el timbre establee 
do por el mencionado"artículo 14: ,

Considerando que si otra cosa se estableciera ven
dría á ser una alteración del mencionado Reglamen- । to internacional, lo cual no puede hacerse sino de 
común acuerdo, toda vez que constituye un contrato 
bilateral al cual no pueden afectar Tas le^es generales 
dictadas por cualquiera de las daciones convenid

Considerando que los artículos <3 y (4 de la ley 
de 31 de Diciembre último, no establecen otra nove

! dad respecto á las certificaciones é instancias que 
aumentar el tipo de tributación fijado por el Real de
creto de 12 de Setiembre de 1861, razón por la cual 
no hay tampoco motivo para alterar la practica se- 
o-uida en el concepto de que se trata:

Considerando por lo que se refiere á las redama
ciones sobre devolución de tasas de los telegiamas 
á que dé lugar el servicio telegráfico interior, que la 
cuantía de estas reclamaciones es siempre de escasa 
importancia y que tienen origen en faltas cometiaas 
por las Administraciones, por lo cual la equidad y 
la conveniencia aconsejan admitir como hasta aquí, 
que los expedidores de telégramas formulen sus re
clamaciones en papel común;

S. M. el Rev ' Q. D. G.), conformándose con lo 
propuesto por la Dirección general de Rentas Estan
cadas, v lo informado por la de lo C ontencioso del 
Estado," se ha servido declarar:

1 0 Que los artículos 13 y 14 de la ley del Tim
bre,' no son aplicables á las solicitudes en que se re
clamen certificaciones de telégramas, ni a las ceiti- 
ficacionesá que hace referencia el articulo 64 del 
Reo-lamento para el servicio telegráfico interna-
cional; y . . , , ,

2.° Que tampoco tienen aplicación respecto a las 
peticiones de devolución de tasas, en atención á la 
especialidad del servicio y á la escasa importancia 
de las reclamaciones.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. ,

De la propia Real órden comunicada por el referido 
Sr Ministro, lo traslado á V. E. para iguales fines.»

Y la traslado á V. S. á fin de que las reclamacio
nes y documentos de que se trata, se ajusten a lo 
que en la preinserta Real órden se establece.»

Lo que se publica en este periódico oficial para 
conocimiento de todos aquellos á quienes interese.

Zaragoza 21 de Setiembre de 1882.—El Admi
nistrador, José Díaz de Brito.
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.JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCION PUBLICA DE ZARAGOZA.

Dispuesto por la regla 7.a de la Real órden de 15 
de Junio último que las cajas especiales de primera 
enseñanza abran el pago cinco dias antes de termi
nar el último mes de cada trimestre, y en atención 
á las condiciones especiales que impiden se verifique 
en el actual la recaudación con la debida regulari
dad, la Junta de Instrucción pública ha dispuesto 
que el dia 30 del actual se haga entrega á los Ha
bilitados de todas las cantidades ingresadas hasta 
aquel dia, á cuyo efecto deberán presentarse en la 
Secretaria de esta Corporación, provistos de la cor
respondiente cédula personal, y recibir los oportu
nos libramientos, que comprenderán cuantos ingre
sos se hayan realizado para cada partido, sin per
juicio de ir librando las que sucesivamente ingre
sen, con el fin de que los Profesores perciban sus 
haberes con la brevedad más permitida. _ ,

Zaragoza 22 de Setiembre de 1882.—El Presi
dente interino, Eduardo Barriobero.—ictorio En- 
ciso, Secretario.

CMMBASGIA GENERAL SUBINSPECCION DE INGENIEROS
DE ARAGON.

Cu e r po  d e In g e n ie r o s d e l  Ej é r c it o .—Talleres 
ele Gaadalajara.—Debiendo proveerse una plaza de 
Maestro que en los mismos hay vacante en un indi
viduo de oficio maquinista que reuna las condiciones 
necesarias para el manejo y entretenimiento de dife
rentes clases de máquinas, incluso las de vapor, y 
los que son inherentes al ajuste, montaje y composi
ción, tanto en la parte de cerrajería como en la fun
dición de metales, se comunica por medio de la Ga
cela y Boletines ojíelo,les de las provincias,.para que 
los que deseen presentarse á los exámenes que para 
cubrir tal plaza han de tener lugar, puedan solici
tarlo del Excmo. Sr. Director general de Ingenieros 
por medio de instancias que deberán remitir á estos 
talleres ó á las Comandancias generales, Subinspec
ciones en provincias, ántes del dia l.° de Diciembre.

Y para conocimiento de los interesados se insertan 
á continuación las prevenciones generales y dispo
siciones reglamentarias que más directamente les 
interesa:

1 .a Las solicitudes deberán ir acompañadas de 
un certificado expedido por persona competente y de
bidamente legalizadas, en que conste que el aspi
rante ha practicado el oficio arriba dicho con inteli
gencia y honradez, y se ha ejercitado en los diferen
tes puntos que se expresan. .

2 a Los exámenes tendrán lugar en Guadalajara 
el dia 15 de Diciembre del presente año.

3 .a Entre los aspirantes aprobados se escogerán 
por órden de preferencia en las censuras los que han 
de figurar en la terna que ha de elevarse al excelen
tísimo Sr. Director general del Cuerpo para que lo 
haga á su vez al Ministerio de la Guerra para su 
nombramiento.

4 .a El exámen constará de dos ejercicios, uno 
pral y otro práctico.

5 .a El ejercicio oral abrazará las materias si
guientes: Aritmética. Las cuatro operaciones con 
los números enteros.—Geometría. Trazado de líneas 
y ángulos, medición de superficies ] lanas y volú
menes de prismas y explicación de algún diseño re
ferente álos conocimientos que se le exigen. — Co/is- 
trucciones. Explicación de los procedimientos que se 
emplean en el conjunto y detalles del oficio señala
do. Trazado de plantillas referentes á algún objeto 
del mismo.

6 a El ejercicio práctico consistirá en la presen
tación de aígun modelo ú objeto . trabajado por el 
pretendiente, y se le propondrán tres asuntos refe
rentes al oficio en cuestión, que cada uno pueda ela
borarse en diez horas de trabajo. Elegido uno de 
éstos por el examinando, se constituirá en un local 
de los talleres, y facilitándole los medios que nece
site, procederá á su elaboración, sobre cuyo desem
peño recaerá la nota á que se haga acreedor.

7 .a Podrán solicitar la mencionada plaza no sólo 
los paisanos que reunan las condiciones indicadas, 
sino también los obreros permanentes que lleven 
tres años de servicio en los regimientos del arma.

8 .a El que obtenga la plaza disfrutará las con
sideraciones de Maestro de obras y el sueldo anual 
de 1.500 pesetas, que será aumentado en 500 pese
tas por cada 10 años de servicio, hasta llegar á los 
35 al sueldo máximo de 3.500 pesetas. Cuando los 
trabajos se efectuasen fuera de Guadalajara se abo
nará la gratificación correspondiente. Tendrá ade
más derechos pasivos para sí y su familia y habi
tación en el edificio en que se hallan los talleres.

Madrid 5 de Setiembre de 1882.—El General en
cargado del despacho. Burriel.—Es copia.—P. A.. 
José de Ramón.

SECCION SEXTA.
El proyecto del presupuesto municipal rectificado 

por el Ayuntamiento de esta villa para el ejercicio 
económico actual, se halla expuesto al público en a • 
Secretaría de dicho Ayuntamiento por término de 
15 dias, á los efectos establecidos en la vigente 1^ 
Municipal. .

Gelsa 21 dé Setiembre de 1882.—El Alcalde ejer
ciente, Antonio Catalan.—El Secretario, Antonio 
Gómez.

Por acuerdo del Ayuntamiento y Junta de Ro
ciados, se arrendarán en pública licitación el t 
del actual, á las ocho de su mañana, en la Sala Lo 
sistorial de este pueblo, las especies de consun10^' 
cereales en conjunto á venta libre, para el año ec^ 
nómico de 1882-83, bajo el tipo en alza de 5.8o 1 
setas y 39 céntimos, y con arreglo al pliego “e c 
diciones que se halla de manifiesto en la Secre a^ 
municipal; advirtiendo que de no presentarse 
en la primera subasta, no se celebrará la segu11^

Y se hace público para los que quieran tomar p 
te en la misma. iq q o ^

San Mateo de Gállego 21 de Setiembre de b - I 
El Alcalde, Gregorio Villagrasa.

El partido Veterinario de este pueblo se 
vacante desde el dia 29 próximo del actual; sl 
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cion consiste en 90 pesetas cobradas del presupuesto 
municipal por Inspector de carnes y las igualas de 
los vecinos por visitar sus caballerías. Los que de
seen Solicitarla presentarán sus instancias hasta el 
dia 30 del corriente, que en dicho día se proveerá.

Mezalocha20 de Setiembre de 1882.—El Alcalde 
ejerciente, Francisco Casas.—P. S. M., Baltasar 
Navarro, Secretario.

SECCION SETIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago z a.—Pilar.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de la ciudad de Za
ragoza:
Por el presente edicto hago saber: Que me hallo 

instruyendo causa criminal con motivo del hallazgo 
de los restos de un cadáver, cuya identidad no ha 
podido justificarse, en el barranco denominado Pui- 
daguila, término jurisdiccional de Villamayor, la 
mañana del 15 del corriente mes; y por providencia 
de hoy, he acordado publicarlo en la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, con ex
presión de las ropas y efectos encontrados con los 
restos del cadáver, para que puedan enterarse de la 
formación del procedimiento las personas que igno
rasen el paradero de álguien que crean fallecido, á 
las que cito y emplazo, á fin de que en el término 
de 20 dias comparezcan en este Juzgado á identifi
car dicho cadáver y rendir declaración acerca de lo 
conducente; haciéndose constar se supone violenta 
la muerte, por las manchas de sangre, al parecer, 
contenidas en parte de las prendas y observadas 
también por el sitio de la invención.

Dado en Zaragoza á 20 de Setiembre de 1882.— 
Pedro del Castillo.—Por mandado de S. S., Fran
cisco Lucia.
Resena de lo encontrado con los restos del cadácer.

Uu pantalón de algodón, fondo azul, con listas 
encarnadas.

I na blusa de la misma tela y color.
, Una camisa de coton blanco, al parecer de muni

ción por su forma y corte.
Unos calzonzillos de la misma clase y tela.
Una faja de lana negra, con listas encarnadas en 

un extremo.
Unas alpargatas abiertas y pasadas á lo miñón.
Cuyas prendas se hallan ];oco usadas, aunque des- 

Fozadas, habiéndose además encontrado en los pu- 
uos de la camisa unos gemelos, y en uno de los bol
sillos del pantalón un espejo pequeño redondo y tape 
ucl mismo metal, una navaja pequeña y una cápsu- 
w con su proyectil de revólver de reglamento; y úl- 
fonamente una estampa de la imágen de Nuesta Se- 
uora de Magallon, venerada en Leciñena.

Ca.spe.
En los autos ejecutivos promovidos en el Juzgado 

ue primera instancia de esta ciudad por el Procura- 
uor D. Agustín Montoli, en legítima representación 
uc D. Sebastian Piera Gil, vecino de Maella, contra

D. Elias Martínez Ruiz y D.a María. Lacueva Gas
cón, sobre reclamación de cantidades, con fecha 24 
de Agosto último se dictó el siguiente

At iío .—Por presentado el anterior escrito con los 
documentos que menciona; y

Resultando que por escritura pública otorgada en 
9 de Junio de 1880 ante el Notario de Maella D. Pa
blo Perez Artigas, reconocieren D. Elias Martínez 
Ruiz y su esposa D.a María Lacueva Gascón, veci
nos de la indicada villa, tener en comanda y depó
sito de la Compañía mercantil comanditaria estable
cida en Zaragoza y titulada «José López y Compa
ñía», la cantidad de 1.938 pesetas 25 céntimos que 
habían recibido en dinero metálico ántes de su otor
gamiento, obligándose á devolverla á dicha Compa
ñía, ó á quien legalmente la represente, en dinero 
efectivo y en su propio domicilio, sin interés ni ré
dito alguno, por no haberse estipulado por tiempo 
ilimitado, y siempre que les fuese reclamada, y á 
responder de las costas, daños y perjuicios que para 
su cobro se le irroguen, en cuya garantía constitu
yeron aquéllos hipoteca especial y voluntaria sobre 
dos prédios urbanos, situados en la repetida villa, 
consistentes en una casa y un cuarto-tienda, de la 
propiedad de los deudores:

Resultando que por escritura pública inscrita en 
el Registro de la propiedad de este ¡ artido, otorgada 
con fecha 26 de Mayo de 1882 ante el Notario de 
la ciudad de Zaragoza D. Celestino Serrano Fran
co, la mencionada sociedad hizo cesión del depósito 
hipotecario de 1.938 pesetas 25 céntimos, de que se 
ha hecho expresión, por la de 750 á D. Sebastian 
Piera Gil, vecino de Maella, cuya cesión fué notifi
cada en forma á los deudores:

Resultando que el Procurador D. Ag-ustin Mon
toli, en legítima representación del Piera, solicita se 
despache la ejecución contra los bienes de los deu
dores D. Elias Martínez Ruiz y D.a María Lacueva 
Gascón por la nombrada cantidad de 1.938 pesetas 
25 céntimos y costas que ocasione su cobro.

Considerando que con arreglo al art. 1.429 tiene 
fuerza ejecutiva la escritura ántes mencionada por 
ser primera copia, por cuya razón y por tratarse de 
cantidad liquida, de deudor cierto y de deuda ven
cida, procede despachar la ejecución que se solicita:

Considerando que según el dispositivo del artícu
lo 1.447 déla misma ley de Enjuiciamiento civil 
debe procederse en primer lugar contra los bienes 
hipotecados especialmente.

\'isto con lo determinado en el 1.435, 62 y demás 
concordantes de la citada ley, S. S. por ante mí el 
Escribano

Dijo-. Que debía mandar y mandaba despachar la 
ejecución contra los bienes y rentas de los deudores 
D. Elias Martínez Ruiz y su esposa D.a María La- 
cueva Gascón, procediendo en primer lugar contra 
la casa y cuarto-tienda hipotecados especialmente 
por la cantidad de 1.938 pesetas 25 céntimos y cos
tas causadas y que se causaren hasta su completo 
pago, expidiendo al efecto mandamiento cometido á 
uno de los alguaciles del Juzgado, quien requerirá 
del pagó á los deudores en forma legal, y si no lo 
verifican en el acto, procederá al embargo de bienes 
por la expresada cantidad y costas, depositándolos 

i en debida forma y citándose en su caso de remate á 
I los deudores, á los que se entregarán las copias pre
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sentadas. Al otrosí como se pide, lo mandó y firma 
el Sr. 1). Anastasio de Mendoza v Ordoñez, Juez de 
primera instancia del partido, en Caspe á 24 de 
Agosto de 1882, de que doy fé.—Anastasio de Men
doza.—Ante mí, Teodoro Navarro.

Habiendo solicitado el actor se llevase á efecto el 
embargo decretado sin previo requerimiento de pago 
al deudor D. Elias Martínez, por ser ignorado su 
paradero, y acordado así en providencia, fecha 29 
del citado mes, se practicó en legal forma en el si
guiente dia en las fincas de que se ha hecho expre
sión, y por providencia de 9 del actual, el menciona
do Sr. Juez acordó se practique á dicho Martínez el 
requerimiento de pago de la expresada cantidad en 
cuanto al mismo se refiere, y la citación de remate 
mediante inserción de cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia y fijación de la misma en el sitio pú
blico de costumbre de este Juzgado, concediéndole 
el término de nueve días, á contar desde la fecha en 
que se inserte en aquel periódico, para que se per
sone en los autos y se oponga á la ejecución si le 
conviniere; advirtiendo al D. Elias Martínez Ruiz 
que si no comparece seguirá su curso el juicio con 
arreglo á derecho y le parará el perjuicio que hava 
lugar.

Y á tal objeto extiendo la presente que firmo en 
Caspe á 11 de Setiembre de 1882.—El Escribano. 
Teodoro Navarro.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.
I). Tomás Lozano Montero, Capitán graduado, Te

niente Fiscal del primer batallón del regimiento 
infantería de Galicia, núm. 19:
No habiéndose incorporado en este su regimiento, 

cuando se dispuso la incorporación de los individuos 
del reemplazo de 1881 que se encontraban con li
cencia ilimitada, el soldado Francisco Sánchez Ca- 
brejano, á quien estoy sumariando por el delito de 
deserción:

Usando de las facultades que conceden las Reales 
ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejérci
to, por el presente cito, llamo y emplazo al expresa
do soldado, señalándole el cuartel del Príncipe Al
fonso en esta plaza, donde deberá presentarse en el 
término de 30 dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos, y de no 
presentarse en el término señalado, se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía. ' ' ■

Zaragoza 14 de Setiembre de 1882.—Tomás Lo
zano.

I). Leopoldo Domínguez y Bridoux, Alférez del re
gimiento cazadores de Castillejos, 18° de caballe
ría, Porta-estandarte del mismo y Fiscal nom
brado:
Habiéndose ausentado del cuartel de San Juan de 

Huesca el soldado de este cuerpo, Feliciano Izquier
do Mozo, á quien estoy sumariando por el delito de 
primera deserción:

Usando de la jurisdicción que para estos casos me 
conceden las Reales Ordenanzas, llamo, cito y em
plazo por el presente primer edicto al mencionado 
Feliciano Izquierdo, señalándole el cuartel del cuer

po en Zaragoza, para que se presente en dicho inul
to en el término de 30 dias, á contar desde la fecha 
de este edicto, á dar sus descargos y defensa; en la 
inteligencia de que no compareciendo en el referido 
plazo se continuará la causa y se le impondrá la 
pena que merezca, sin más llamarle ni emplazarle 
por ser esta la voluntad de S. M.

Fíjese este edicto para noticia de todos.
Zaragoza 13 de Setiembre de 1882.—Leopoldo 

Domínguez.—Por su mandato, Vicente Dufol.

D. Bernardo Padules y Olivan, Teniente Coronel 
graduado, Comandante del batallón de Reserva 
de Zamora, núm. 108, y Fiscal permanente de 
causas de la Capitanía general de este distrito:
En uso de las facultades que las Ordenanzas ge

nerales del Ejército me conceden, como Juez Fiscal 
de la causa instruida contra el Comandante gradua
do, Capitán de infantería, D. Luis de Quesada y 
(rayoso, por el delito de haber desaparecido de esta 
Plaza con fondos pertenecientes al depósito de em
barque para U ltramar de esta, ciudad, en el que tenia 
su destino; por el presente segundo edicto, cito, lla
mo y emplazo al referido Capitán, para que en el 
término de 20 dias comparezca en la Guardia del. 
principal de esta Plaza, á responder á los cargos que 
en dicha causa le resultan; pues de no verificarlo se 
le seguirá la causa en rebeldía y será juzgado por el 
Consejo de guerra competente.

I para que este edicto tenga la debida publicidad, 
se fijará en los sitios de costumbre y se insertará en 
la Gaceta, de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Dado en Zaragoza á 17 de Setiembre de 1882.— 
Bernardo Padules y Olivan.

D. Liborio Mediavilla Pujador, Capitán, Ayudante 
del segundo batallón del regimiento infantería de 
Gerona, núm. 22:
En uso de las facultades que las Ordenanzas del 

Ejército me conceden, como Juez Fiscal de la causa 
en instrucción contra el soldado de la quinta compa
ñía del primer batallón de este regimiento, Antonio 
Guaras Molinero, por no haberse presentado á ban
deras desde que en 3 de Marzo último se le ordenó, 
por el presente tercer edicto, cito, llamo y emplazo 
al referido soldado, para que en el término de 10 
dias se presente en el cuartel de Santa Engracia de 
esta Plaza, á manifestar las causas que ha tenido 
para no efectuar su incorporación en tiempo debido: 
pues de no verificarlo seguirá la causa su tramita
ción para los efectos á que haya lugar.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad 
se fijará en la puerta de dicho cuartel é insertará en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Zaragoza 19 de Setiembre de 1882.—Liborio Me
diavilla.

impr e n t a  d e l  h o s pic io .
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